
 

     

      REPUBLICA DE COLOMBIA 
      RAMA JUDICIAL  

           Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad Atlántico 
_____________________________________________________________________ 

           

Señor Juez, doy cuenta a usted con la demanda EJECUTIVA, promovida por 

INGETECAR ASESORES S.A.S, CEMOSA INGENIERIA Y CONTROL en contra de 

NUEVO AEROPUERTO DE BARRANQUILLA, informándole que correspondió por reparto 

y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Provea. Soledad, Mayo 

18  de 2021.  

Srio.                                                                                     Pedro Pastor Consuegra Ortega                                                    

  
Soledad, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 
 
 
CLASE DEL PROCESO:  EJECUTIVO 
RADICACION                :  2021-00176-00   
DEMANDANTE              :  INGETECAR ASESORES S.A.S – CEMOSA INGENIERIA Y  

CONTROL  
DEMANDADO                :  NUEVO AEROPUERTO DE BARRANQUILLA S.A.S 
 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

Examinada la demanda y sus anexos se advierte que en la misma se presenta la 

siguiente inconsistencia: 

 

Revisada la demanda y sus anexos se observa, que los poderes otorgados por los 

representantes legales de la entidad demandante, no se acreditó haberse remitido desde 

la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, tal como lo 

establece el artículo 5º en su inciso 3° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

“Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” 

 

Por otro lado, ante la coyuntura presentada por la Pandemia y como lo autoriza la 

normatividad citada, se flexibilizó el acceso a la administración de justicia mediante la 

presentación de la demanda y sus anexos mediante mensaje de datos y documentos 

electrónicos o cuya existencia física se permite por medio de registro a través de 

documentos escaneados, al tratarse de procesos ejecutivos para asegurar la restricción 

de su circulación mientras están siendo ejecutados, deberá la parte ejecutante asegurar la 

existencia física del mismo, informar donde se encuentra el original y en el caso concreto 

deberá, bajo la gravedad de juramento afirmar que el titulo valor se encuentra en su 

poder, fuera de circulación comercial y que así permanecerá durante el trámite del 

proceso hasta su culminación o terminación. 

 

En atención a lo anterior se mantendrá la demanda en Secretaria para que se subsane el 

defecto anotado dentro del término de cinco (05) días, so pena de ser rechazada.  

 Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

R E S U E L V E 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este auto. 

 



RAD: 08758-3112-001-2.021-00176-00                                                                                       Ejecutivo                                 2 

SEGUNDO: Conceder un término de cinco (5) días hábiles al demandante para que la 

subsane, advirtiéndole que si no lo hace dentro del término estipulado será rechazada la 

misma sin necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 
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